
Agencia de Vivienda Social 
CONSEJERÍA DE TRANSPORTES,  
VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS 

Comunidad de Madrid  
ÁREA DE CONTRATACIÓN 

EPTE.: A/SUM-011821/2017 

 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

 La Mesa de Contratación de la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, ha acordado en su reunión del día 7 de noviembre de 2017, solicitar a las empresas 
que a continuación se relacionan que procedan a la subsanación de los siguientes defectos u omisiones 
observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado para la 
adjudicación del contrato denominado: CERRAMIENTOS ANTIVANDÁLICOS PARA LA CONSERVACIÓN 
DE VIVIENDAS, LOCALES Y EDIFICIOS INTEGRANTES DEL PATRIMONIO DE LA AGENCIA DE 
VIVIENDA SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, POR UN PERIODO DE 12 MESES. 

 

EMPRESA DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

 

VPSITEX ESPAÑA, 
S.L.U. 

 

 

- Declaración responsable sobre el cumplimiento de las condiciones para 
contratar con la Comunidad de Madrid, conforme al modelo que figura como 
anexo V del pliego de cláusulas administrativas particulares. (La que presenta 
está sin firmar). 

- Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla 
trabajadores con discapacidad, conforme al modelo fijado en el anexo VI del 
pliego de cláusulas administrativas particulares. 

- Compromiso de dedicación o adscripción a la ejecución del contrato de los 
medios personales y materiales exigidos. Conforme lo establecido en la cláusula 
1.5 del pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 

INSTALACIONES Y 
MANTENIMIENTOS 
MAGAR, S.L. 

 

- Compromiso de dedicación o adscripción a la ejecución del contrato de los 
medios personales y materiales exigidos. Conforme lo establecido en la cláusula 
1.5 del pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 

En consecuencia, se concede un plazo a dichas empresas que finalizará a las 14:00 horas del día 13 
de noviembre de 2017 para que puedan subsanar ante la Mesa de contratación los defectos u omisiones 
reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida, en el Registro de la Agencia de 
Vivienda Social de la Comunidad de Madrid, calle Basílica nº 23 (28020 Madrid). 

Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil del Contratante 
(Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid) donde se ha anunciado el contrato referido en 
el encabezamiento, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de 
inadmisión de la proposición. 

En Madrid, a la fecha de la firma 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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